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Protocolo entre el Ministerio de la Presidencia, Justicia y Refodones cun las 
Cortes; el Defensor del Pueblo; la Conferencia Episcopal Española; y la 
Conferencia Española de Religiosos, para la org,,nización y funcionamiento 
del sistema de reconodmicnto y reparación de las víctimas de abusos 
sexuales en el ámbito de la Iglesia Católica 

REUNIDAS 

D~. w1a parte, el ministro de la Presidencia, Justicía y Relaciones co11 las Cortes, 
don Félix Bolaüos GJrd,,, nombrado por el Real Decreto 835/2023, de 20 de 
noviembre, actuando en representaci(m de este Ministerio de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 61 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jmídico del Se,,-tor Público. 

De otra parte, el Defonsor del l'ueblo, don Ángel Gabílondo l'ujol, nombrndo 
por el Congreso de loH Diputados y P-l Senado, acrP.ditado por los presidP.nt•:s 
de ambas Cámaras, <le acuerdo con lo previsto en los arti<'ulos 2.''.cuatro y 
4.0 .uno de la Ley Orgánka 3/1981. de 6 de abril. dd Defensor del Ptieb)o, y 
publicado en el Boletín Oficial del Estado ci jueves 18 de noviembre de 2021. 

De olra parle, el presidente de la Confete11cia Fpiscop,,1! Española, don Lui& 
Javier /\rgücllo García, institución que goza de personalidad jurídica civil 
conforme a lo dispuesto en el articulo 1, 3) del Acuerdo de 3 de enero de] 979 
entre el Estado espat1ol y la Santa SP.de. 

Y, de otra parte, el presidente de Ja Co1úerenci.a Espano)a de Religioso,;, don 
Jesús Dfoz Sariego, inscrita c-on el númern 016739 en el Registro de Entidades 
Religiosa:; del Mínistcriu de la Presidencia, Justicia y Reladones con las Cortes, 
conforme a lo dispuesto en el artí('ulo I, ,1,) del Acuerdo de 3 de enero de 1979 
entre •:I Estado español y la Santa Sede. 

Las partes se reconocen mutuamente p'.cna capacidad de actuar en la 
representación legal que ostentan para suscribir el presente Protocolo y, a ta! 
fin: 
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EXI'ONEN 

Primero. 

F.I 10 dP. marzo de 2022, el Pleno del Congreso cfa lo~ Dipntacios aprobó la 
Prüposición no de Ley relativa u mcomendar al Defe:nsor del Pueblo la creación de una 
comisión independientr. con e.l e.ricargo de elaborar 1m informe sobre las denuncia;; por 
,1busos sexuales en el ámbito de '" Iglesia calúlir.a y e.l ¡mpel de los pode.res ~iúblicos. El 
h·abajo de ;¡n,ílisis, investigación, atención a las víctimas y .:,us asodadones, 
concluyó con la elaboración del "Informe del Defensor del Puelilo sobre abusos 
sexualc~ cm el ámbilo de. !ti Tg!esia mtó!íca y e/ papel áe los poderes públicos. Una respuestrs 
necesilria" (Jue se entregú a l;is Cortes Generales el 27 de octubre de 202.3. 

Segundo. 

La primera Recomendación que contiene dicho lnfonm:, es el reconocimiento y 
la reparación de las vklin:ias de abusos y, en particular, de aquellas victi.tnas en 
que, "a causa de la prescripción del d1-:lito o de la deftmci6n del victimado, no se 
haya podido seguir un proceso penal contra este". En estos casos, d Informe 
pmpone, por un lado, que "la responsabilidad de los poderes públicos puede 
materializars~ en el impulso de ];i cread<in dP. 1111 órgano espe,.i..l cP. car.áctP.T 
temporal que tenga como finalidad la repaw.ci(m de las víctimas" y, de otro, que 
"l.a creación de este órgano exige una colaboración de :a Iglesia católica, de modo 
,1ue esta .isuma e: compromiso de h~cetse cargo de la totalidad o una parle 
sustancial de las cornpensa<.:iones. La colaborad6n de la Iglesia tendría, entl'e 
olr.is vents,jas favorecer procesos de justicia restaurativa, en cuyo seno pudieran 
ac:ordars<~ las compensaciones, jt1n~o a otros elen,enlos d.e reparación simbólka". 

Te~cero. 

\ 
~ 

El Gobierno aprobó el 2:3 de c1bril de 2024 un Pla11 de respuesta e implementación 
del Informe del Deiensor del Pueblo que incluye., en su primer eje., "Re.conocer y 
Reparar", la f.fr!1t,1 de acción l. 2: Reconocimiento y rep,mición de las victimas y/o 
st1pe·1-c1ivient:es de ca.so.< de abusos :sexuales prescril'o.s, cuya primera mP.dida e.5: 
"Adoplat las medidas leg¡,les y adininislra\iv.-s que sean neces.irias para permitir 
d r,;conocimiento y repara(ión de lai; víctimas de abusos sexuales en el ámbito 
de la Iglesia católica en tos casos en que, por prescripción del delito u otra causa, 
no hubiera sido posible el ejer,icio de la acción pen;il". 

El Ministerio de la Presidencia, Justícia y Relaciones con las Cortes tiene atribuida 
las competencias relativas al clesarrollo del derecho fundamental de libertad 
religiosa y relaciones con las confesiones c:onforme a lo dispuesto en los mtfculos 
1.1, 12 y 15 del Real Decreto 204/2024, de 27 de febrero, por el que se desarrolla 
la estructura orgánica básica del Millisterio de: la Presidencia, J,tstkia y 
Reladon~:s con las Cortes. 
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Cuarto. 

Por su p«rte, fo Conferencia Episcopal Espai\ola y l« Conferencfo Español,i de 
Religiosos, aprobamn en julio de 2024 su Plan Integral de Reparación de Víctimas 
de Abusos (PHIV A) 4ue crea una comisión asesora para la evaluación. y decisión 
de reparación de los casos de abusos prescritos o en los que no fuera po;;ible el 
ejercicio de la acción. peJ1al, que está en ple.no funciomuniento. 

Quinto. 

A fin de dar tespuesta a la recomendación del informe del Defensor c.lcl Pueblo, 
d Ministerio de la Presidencia, Justicia y :Relaciones con las Cortes, Conferencia 
F.piscopal Española y la Conferencia Española de Religiosos, inidaron un trabajo 
conjunto para poner en marcha wi sistema de reparación t]uC cumplicrn las 
condiciones que contiene la recomendación del Defensor del Pueblo. 

Sexto. 

El 8 de enero de 2026, el Ministerio de la Presidencia, Justicia y Relaciones con las 
Cortes, la Conferenci-l Episcopal Española y_ la Conferencia Espafiola de 
Religiosos, suscribieron un Acuerdo dond•: se establecen las b.:1ses para la pm~st<> 
en marcha del modelo mixto de reconocimiento y reparación Je las víctimas de 
abusos sexuales en el ámbito <le la Iglesia católica en los casos en que por la 
pre~c,-ipci(m del delito o el fallecimiento clel vktiroario Y" no es po~ible instar la 
vía penal contrn éste. 

F,stP. Arner.do cont.Pmplah,1 fa, adopción de un conveJ1io entre fa!; partes que :o 
firmaban pm·a establecer los compromisos jmídicos concretos de cada una de 
ellas y los principios v cláusulas por los l1Ue se rigiese el sistema. 

Este Protocolo de ac:u«ciCm se circunscribe en el marco t!e la cooperación 4uc 
prevé e: ordenamiento jurídico entre los poderes públicos y ]a$ confesiones 
religiosas, singularme.t1le con la Iglesia Católica, la! y como s<c:ñ<>la el artículo 16.3 
de nuestra Constitución que establece que "Ninguna co1úesión tendrá carácter 
estatal. Los poderes públicos tendrán en cuenta las creencia$ religiosas de la 
sociedad ei;paí'íola y m«ntendrán las consigui(mtes rdaciunes de cooperacióncon 
la Iglesia Católica y las demás corúesiones". 

Por todo ello, l,c1s partes han <lcordado ~uscribir el presente Protocolo conforme<' 
las siguientes: 

CLÁUSUl,A.S 

3 

https://Arner.do


Primera. Objeto del Protocolo. 

J. J.::1 presente Protocolo. tiene por objeto cstablec.er u1, marco instiluc.io.nal de 
colaboración para la organ.izadón y funcionamiento t'.cl sistema de 
rcconodmíento y reparación de las víctimas de abusos sexuales en el ámbito 
de la Iglesia Católica que han pre,;c.iito o para lo~ que se ha extinguido la 
re.sponsabilidad penal (en adelante, "el Sistema''), conforme a lo previ,;to en 
el A,uerdo susc.rito entre el :viinisterio de la Presidencia, Justicia y Relaciones 
con las Corles, J.a Conferencia Episcopal Española y la Conferencia Espafiola 
de Religioso~. 

2. De forma más precisa, d presente Protocolo tecog~: el firme ptopósito ele 
colaborar de las p11rles en los siguiente& aspectos relativos a la puci;ta en 
marcha y fondonamiento del Sistema: 

2:1. Los principios inspiradores <ld sistema de recnnocimi~:nto y n-:paradón 
ele los abusos sexuales producidos en el ámbito de la Iglesia católica. 

2.2. La dct~:nninadún de quiimes plleden ostent<1r la condición de. víctimas de 
abusos sexuales producidos en el ámbito de la Iglesia Católica. 

2.3. Las fom1as o modalidades q_ue puede revestir la reparadón di;, los daíios 
padecidos p01· L,s víctimas de abusos sexuales. 

2.4. El procedimiento establecido para el reconocimiento de la condición de 
vícti1na y el establ~:dmiento de la cor.isigu(i;,nti;, re.patadón. 

2.5. Los propósitos e intenciones asunúdos por los sujetos intervinientes; en 
concreto, J.¡,¡ A.d1ninistr.;,ción General del Estado, rP-pre8entada por el 
:Vlinisterio de la Presíd<mda, justicia y Relaciones con las Cortes, el 
Defensor del Pueblo, así como la Conferencia Episcopal F.sp.inola (Cr.F.) 
y la Conferenci.i F.spaí1ola de Religiosos (COJ\'"FER). 

Segw1da. Principios inspiradores 

l. El sistema de reconocimlento y reparación de Las víctimas de abusos sexuaks 
producidos <m el ámbito de la lgksia Católica a que se refiere el presente 
Protocolo se fu:ndn.cnenta en los síguienles pri.ndpios inspirador<!S: 

1.1. Dignidad, memoria, justicia y re~tmnild(m. 

Tiene por finalidad reconocer y promover la dignidad y la memoria de 
las víctimas de abusos sexuales habidos en el sP.no dP. la Iglesia Católica y 
asegurar la justici,1 y la rep:n.ición efectiva, en los tér:ninos previstos en 
la cláusula octava 1.6 de este Protoc:olo. 

1.2. Exigencia de vero,;imilitud de los hechos dcnw1dados. 
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El ~:stableci(lúento del si.stema de reconocimiento y reparación de !ns 
solicitante;; c(>m() víctimas debe partir del reconociuúento <le b 
verosimilitud de les hechos denunciados como c::onser.uenda de la práctica 
y v<lloradón que permita deducir la certeza y veracidad de aquellos. 

1.3. Carácter temporal del sistema de reconoc-imiento y reparación. 

El sistema de reconocíll\iento y reparación de las víctimas de abusos 
sexuales producidos en el ámbito de la Iglesia Católica a que ~e rdiere el 
presente l'rotocoío tiene w, carácter eminentemente temporal, en la 
medida en que dicho reconocimiento y la co~siguiente reparación en su 
caso deberán solicitarse i:n el pla7,n de un at'i.o. cont¡¡do desde !a fecha de 
com.ien.zo de producción de efectos del sistema. 

Por acuerdo expre·so de las partes suscribi.ente.s del Prolocolo podtá 
prorrogars~: el pla7.o un año más. 

1.4. Carácter profesional del sistema de reconocimiento y reparación. 

El sistema garantiw la participaciém de profe~ionales independientes y 
espcciali.zudos en las diversas ramas del .!íaber concernidas para un 
adecuado examen de las solicitudes que se formulP.n. 

1.5. T ransparenc:ia en el funcionamiento de sistema. 

El sistema gar-ultiza la transparencia de su fw1cionamiento. 

1.6. Confidencialidad y res~~,va. 

El sistema garantiza la confidencialidad y reserva de l;, informadón y 
elatos obtenidos, así como el tratamiento adecuado de los t~atos de 
carácter personal de los afectados, y el anonimato de todas las pers-o:nas a 
que haga referencia el proceso de reparación. 

La Conforend<l F.piscopal Española y la Conferencia Española de Religiosos 
mantendrán su sistema propio de reconocimiento y repar<1dc'ln arbitrado por 
la propia Iglesia Cató:ica en virtud del Plan de RepMación Integral de 
Víctim.is de Abusos (PRIVA), en funcionamiento desde julio de 2024, .il que 
.se someterán las víctimas que volulltariame11te d~seen aco~crse a did10 
sistema. A partir de la enlr.ida en funcionamiento del Sistema, de acuerdo ,on 
Jo establecido en la Cláusula Undécima, en su apartado 2, quien presente lU1a 
solicitud de reparación aJHe el PRIV/\, no podrá acudir al proced.iroien~o 
establecido ~n ~~1 presente Protocolo y viceversa. 

Tercera. Aspectos generales del Sistema 

1. El Sistema previsto en este Protocolo tie!le como finalidad ,:valuar, de manera 
espccializada, independiente y reservad.<1, las :;;olidtudes de reconocimiento y 
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rep¿iHtción presentadas por las vícti1rn:i~ a las que s~ refiere la cláusula cuarta, 
junto c:on las medidas de re{:onodmi¡mto y reparación que se est:men 
pro{:edcntes. 

2. Las ev.iluaciones se adoptarán en la Comisión Mixta p¡ir.;, la Consecución de 
Acuerdos con .irreglo a lo dispuesto en !a cláusula octil.va 1.5 de esle 
Protocolo. 

3. Las valora{:iones sobre solicitudes de .reconocimiento y reparación de víctimas 
que se ado?ten en el marco del Sbtem.i no con.stHuye:n aclos admi.rústrativos, 
ni actos jw·ídicos imputables a ninguna de las partes. 

Contra los a,i1erdos adoptados no cabe interponer recurso ni formular 
impugnación alguna, ni e:, sede administrativa, ni tampoco en sede 
jurisdiccional. 

4. F.l :Vfinisterio de fa l'residencia, Justicia y Reladones con las Cortes y el 
Defensor del Pueblo no asumen por este Protocolo G,mel'al 1·e.5ponsabilidad 
de ningún tipo por la ejecución de las medidas de reparación que puedan 
adoptarse, y, en ningún caso, podr.ln ser requeridos para que las lleven a 
efec~o directamente. 

5. El sistema descrito en es.le Protocolo es de carácter voluntario, fw1damentado 
en d acuerdo de las po1rles, y expresa su voluntad de ofrecer. a las victimas 
medios <.k reconocimiento y reparación, en los supuestos en que por la 
prescripción de! delito o el faJlecimiento del victimario ya no es posible i:-1star 
la vía penal contra éste. 

Cuarta. Victimas destinata.rias del sistema. 

l. Tiene la condkión de vktima y/o superviviente, a efoctos del acce,;o al 
Sistema, aquellas personas, que ~·n el momento de producirse los hechos 
fueran menores edad, o se encontrasen en situación equiparable o :,iviesen 
una c:ircunstanda modificativa de su capacidad que suponga que debieran 
estar sometidos a tutela o curate!a, que hubiesen sufrido cualquier tipo de 
hechos, conduelas o comportamientos que pudieron .ite1,t¡;,r contra su liberl.ad 
~cxunl, t!n el ámbito de las instituciones dcpcndienks de la Iglesia Catófü:a, 
en los casos en que por la prescripción del delito, o el fallecimiento del 
victimario, ya no es posible inst.u la vía pe.::,al contr.i este. 

2. En el supue&to de que l;i víctima hubiera fallecido, su causahabiente o 
musa.haL,ientes podrán presentar Ja solicitud de reconocimiento de esa 
condición en su nombre y solicitar la coJ"l"espondienle repar<1ci<m. Igualrn~~,te, 
en c;,so de producirse el fallecimiento de la víctima una vez presentada la 
solicitud de reconocimiento, podrá continuM con la solicitud en su nombre 
su causahabiente o causahabientes. 
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3. /\ los cfcc:tos del presente Sisiema, se considerarán abu.sus sexuales: 

3.1. Los hechos, c:on<luctas o comportamientos a que se refieren los <lditus 
contenidos en el Título VIII del Libro TI del Código Pena.1 de 1995, 
ac:tu<>lrnenle <lenomin¡,do "Delitos contra la libertad sexual", y los delitos 
tipificados como delitos conti·.;1 l¡¡ libertad sexllal o delitos contrn la 
honestidad de los Cúdigos Penales ante,:io1·es. 

3.2. Los hechos, conductas o comportamienlos a que se refieren los delitos 
re.cogidos en el c. 1395 § 2, de h, versión original del C6<ligo de Derecho 
Co1n6nico d.e 1983, y en el c. 1398 del mismo Código de Derecho canónico 
tras la 1-cfmma d~!l libro VI. 

.1,, Asimismo, se considera que los hecl1os, conductas o comport,unicntos a que 
se rcfüm: el aparl.ado ·1 de esta disposición se produjeron en el ámbito c:e la~ 
instituciones dcpendi~:ntes de la Tgle,;ia Católica n1<1ndo los sujetos .ictivos de. 
la violencia sexual fueran clérigos, miembros de institutos religiosos, 
socied.;1des de vida consagrad.a o laicos. Respecto de los laicos se entenderán 
incluidos aquellos qtie tuvieran conferido un mandato al se.rvido de la Iglesia, 
en todo caso: 

~,.1 Quienes es~én e.11 posesión de una nússiu caJ'.1611ica par.a el desempeíio 
de una mísi(m o actividad al servicio de la Tglcsia. 

4.2 Quienes gocen de w,a dignidad o ejerciten un oficio o una función 
encomendada en la Jgie.siél por la autoridad cor.respondiente. 

4.3 Quienes tn1bajC'11. mediante w1a relación de servicios profosiona:cs, 
c11;,lquiera que sea el carácter o naturaleza jllrídica de ésta, ;,l servicio 
de alguna de las institudones eclesi;\sticus, incluidas aquella5 
instituciones creadas C'n su ámbito. 

Quint.i. Modalidades y alcance de la reparación. 

l. El Sistema concluirá con una valor,,ción de la solicitud pr·esent.ido que se 
pronunciará sobre el rcconoc:ímiento y rcparnción de la víctima. Las 
v.iloraciones del Sisl'em.;1 serán de carácter confidcru:ial y reservado, y, en 
ningún c.aso e.fer.1uar~n pronunci;;rrnientns ,;obre i·espm1s<1bili<ladcs <le 
personas físicas. 

2. La niparnci(m podrá comprender indistintamente: 

2.1. La reparación simb6.lica o reslau.r.atlva, orientada al rccunucim.icnto 
instituc:ional, al ofrcdrni~!nto <le herramicnt.is para el acompa.ñamie11to, a 
la peti<.ión de disculpas y ,Ü desarrollo de cuantas iniciativ,1s puC!dan 
redundar en el apoyo a l;is r,<'!re.sidade;; de fas víctimas. 

2.2. La compensación económica del dai\o causado. 
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2.3. Lo~ gastos producidos en el tratamiento de las posihks s<?Cuelas .físicas y 
psicológicas. 

2.4. f.a atención social que, {'ll su caso, se considere necesaria. 

3. A estos efectos, las compensaciones económica~ que se puedan establecer 
tendrán en cuenta las nece~idc1des que pudieran expresar las victimas y, en 
particular, los siguientes criterios: 

3.1. La gravedad de los abusos sufridos, atendiendo a .sn na~urnJeza, la 
violencia ejercida, la edad de la víctima, el ticlllpo que duraron y la 
relación entre víctim¡, y victimario . 

.3.2. El diti'\.o provocado, índuido el daño a la dignidad, el dolor, el sufrimiento 
y la angustia emocional, y las secuelas físicilS, psicológirns, sodalcs y 
familiares que se hayan pr.oducido, .incluida la pérdida d.e opoctLmidades 
educativas, laborale~ o de prestaciones sociales. 

3.3. L.;, compensación económica eventualmente percibida en el marco del 
modelo PRTV!\ u otro~ procesos de repar.;,dón en el marco de la Tglesia. 

4. Las valoraciones de reconocmuemo y reparación, cuando 
pro('eda, reconocerán la dignidad y la memoria de las victimas de abusos 
;,;~xuales en el Sfmo de la Jglesia c.itólica y asegurarán la reparación e!ectiv.i y 
la justicia con las mismas, preservando el carácter reservado de los hechos c.¡uc 
la motivan y sin efectuar pronwtciamientos relativos a la calificación ju.cíclica 
de dditos e. infracciones prescrito,;. 

1 5. lgualmente, se podrá recomendar inici,ltivas centradas en el encuentro 

a !. humano, en la esn1cha y ~n los proc.P.sos c.on e.nfoque re>staurativo, ¡;,sí c.omo 
la implementación, consolidación o m~jora de los mecanismos o Protocolos 
de prevención del abuso y actuación ante posibles denw,ci,,s, cuando se 

\ _\ ~ _ detecten deficiencias sobre esle aspecto. 

~ Sexta. Sujetos íutervínientes 

l. Son sujetos intervinien1es del sistema de reconocí.miento y r,:parac:iún de las 
víctimas ele abusos sexu¡¡lcs producidos en el ámbito de la lglesja Católica a 
que se rdíere el presente Protocolo, el Ministerio de la Presidencia, Justicia y 
Rdaciom:s con las Cortes, el Defensor del Pueblo, la Co1úerenci.a l!piscopal 
Española y la Conferencia de Relígiosos de España. 

2. !.as partes cumplirán coordinadamente y cun sus propios medios el con!P.nido 
de este Protocolo con la finalidad de garantizar la puesta en marcha y 
funcionamiento efic,1,.: del sistema de reconocimi<.mto y reparación de las 
víctimas. 
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3. l!l Ministerio de la l'rcsidcnc:a, Justida y Relaciones c.on las Cortes de 
conformidad con lo pr<'v.Ístu en el Acuerdo de 8 de enero d_e 2026, manifiesta 
su volnnlacl de adscribir al funcionamiento del sistema de reconodiniento y 
reparación los medio~ necesarios parn recibir las solicitudes de las víctimas 
de reconocimiento y rcparacit)n, y efectuar la8 c.onmnirnciones necesarias con 
:oclos los intervinientes en el sistema, garantizando ur.a ge~tión ágil, accesible, 
reservada, y con todas las gara:1tías en materia t~e protección de datos de 
carácter personal de los afectados, dejando constancia. 

4. !JI Defe11sor Je! Pueblo manifiesta ~u vohmlad de .idscribir los medios 
necesarios para disponer de una UniJad tic Víctima~ inteb,rada por experlos 
profesionale~ inclPpendientes y capaz de afrontar el cumplimiento Je este 
compromiso. 

5. La Conferencia Episcopal Española y la Conferencia de Rdigiosos de Espaiia 
manífiest;, su vohmt<1d para: 

:i.1. Colaborar <>cl.iva y efic.azmenLe en el fundonaJlliento del sistema puesto 
en marcha en los términos previstos en el /\cuerdo susctito y d presente 
l'rolocolo. 

5.2. Dar rnmplirniQnto a las medidas de rcparnc1on guc finalmente se 
contemplen en la valor¡¡ción que se adopte con carácte.r definitiva. 

Séptima. Partes intervinientes y funciones. 

En d marco dd Sistema, se constituyen e intervienen las siguientes partes, 
con las fw,ciones que se detallan a continuación: 

_ 
1 D 

,._.> ~ 
~ 

1.1. Una Unidad de tramitación en el Ministerio de la Presidcn<:ia, Justici« y 
\ Relaciones con las Cortes (en adelante, l.inidad de Tranútación). Se 

encargará ck trnm.itar las solicitudes recibidas, para lo cual tendrá entre 
___ sus fundones la recepción de solicitucl.e&, la r.01nuriicación c.on las partP.s, 

-... la notificadón de las propuestas, ~1 recabado de los informes necesarios, 
así como el apoyo y orientación nece;;aríos para la present3,ión de dichas 
solicil q<les. 

1.2. La L'nidad de Victimas del Defensor del Pueblo (en adelante, UVDP). 
Se encargará de l!evar a cabo la evaluación individui!liz«da de las 
solicitude& y elaborárá la propuesta de valoradón de reconocimiento de 
la condición de víctima y de su reparación, en el m.arco de los trabajos 
desarrollados para dar ·cumplimiento a la encomiend¡:, efectuada por d 
Congreso de los Diputados para realizm· d lnfonne d~I V~fensor del 1'ue.blo 
sobre abusos sexi1ales en el ámhilo dr la Iglesia católica y e! p11pel d~ los pone.re, 
públic11~, Una respu%/1J nect'S11ri11. A este fin, dicha urüclad podrá tomar en 
consideraciónel tr3bajo ele atención a las vktimas que se llevó a cabo para 

9 



la elaboración del info1·me encomendad.o al Defensor del Pueblo, así como 
de otras instituciones pública;; 4ue han ,eali?:ado un trabajo análogo. 

1.3. La Conúsión Asesora prevista en el PRJV A (en adelante, CPRIVA). Se 
en,argar.á de emitir- un in.forme preceptivo mo!iv¡¡do sobre C'ada una de 
las valoraciones ele reconocimiento de la con<líci(m de víctima y de 
reparnc:i6n que: formule la Unidad de Víctimas del Defensor del Pueblo. 

1.4. Comisión Mixta para la consecución de acuerdos (en adelante, Comisión 
Mixta). Se cornpondi-á de nuev~ miembros, uno a propuesta del 
"Ministerio de la Presidencia, Justicia y Rcladoncs con las Cortes; dos a 
propuest.i del Defensor del Pueblo; dos a propuesta de la Corúercnda 
Episcopal Española; doi; a pro¡-,uest.;, de la Conferencia Espai\ola de 
Religiosos; y dos representantes de las víctimas designados por el 
Ministerio, previa consulta con sus asociaciones representativas, y oídas 
lai; partes fin.nantes del Protocolo. A los solos efectos de asegurar el 
correcto funcionamiento <l~~ la Comisión, se emplearán ~omo causas de 
¿,bstención o 1·ecusación aplicables a sus miembros las previstas en el 
<1rtkulo 23 de la Ley 40í20l5, <le 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público. Su funci6n será akan?.ar, por consen8o, un ac:uerdo en 
aquellos casos en los que la valoración de la unidad de victimas del 
Defensor del Pueblo no obtenga el iJúorme favorable de la CPRlVA o la 
c:onfmmidad de la per~ona solkitante. 

J- Oct,wa. Fases dd sistema de 1·econocimicnto y rcpai-ación. 

l. El sistema de n!conocimienlo y reparadón se compondrá de lils -~iguie11les 
fases: 

·.1.1 fase de iniciación. El proceso de reparación se iniciará ~- .irt5tancia de las 
personas soliciwntes dd reconocimiento y reparación, m(-:úiante la 
presentación del formulario que se incm-pora como Anexo 1 al presente 
Protocolo. Una vez recibida la solicitud, la Unidad de Trarnitad<in la 
remitirá al Defensor del Pueblo para que mediante la Unidad de Víctimas 
del Defensor del Pueblo efectúe su valoración. En 1octo caso se deberá 
garanti?.ar la in1imidad y .la protección de datos de lodos los afectado8. 

!\ estos efectos puede solicitar la iniciación del procedimiento la persona 
que de1cntc la consideración de vícti:na en los términos previstos en la 
disposición cuarta de este Protocolo, así como quien le repmsente y 
<'lc:redite dicha rep1·esentad(m. 

Sin perjuicio del uso dE' cualquier medio de rep.-esent.ición admitido <:n 
derecho, ¿, los efectos del presente sistema de re<.:onocimicnto y 
repaTad(m, fas partP.s firmantes de este Protocolo reconocen plena 
eficacia a los apodera.alientos administrativos conferidos para actuar 
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ante la Unid;id de ·Tramitación con aneglo a lo t!ir,puesto en el 
Reglamento de aclitadón y funcionamie11to del seclrn· púhlko por 
medios electn~nicós, aprobado por el Real l)ecreto 203/2021, <le 30 de 
man:o; y, en l,1 Orden l'CM/1384/2021, <le 9 de dkie1i1hre, por la que se 
rc~ula d Registro F.leí:::rónico de apoderamientos en el ámbito de la 
Adrninistrnción Cenera 1cid F.stildo, disponible en la sede dedróníca de 
la Administración General del Estado: Sede P11nlo Acceso General -
Regi~lro Electrónico de Apoderamientos (REA). 

1.2 Fnse de evaluación y valoración por el Defensor del Pueblo. El Defen;;or 
del Pueblo, una vez estudiado el caso y est·uchadas las partes 
involncritdas por su Unidad <le Víctimas, elaborará en el pla;:o máximo 
<le 3 meses una valoración de reconocimiento o de denegación de la 
solidtud. En el caso de re.r.onocimie.nto de la condición de víctima 
indui.rá la reparación pertinente, ya ~ca simbólica, rcstaurntiva, espirilu¡¡I 
o económica, ~ partir d.e lo expresado por cada víctima. En caso de 
concun-cnc:ia de ur. volumen extraord.inario de solicitudes o de la 
espedal complejidad en su valornd(m, y con c.aráctP.r. previo a la 
finali.zadón del plazo de tres meses, podrii acord«rse la ampliación dd 
plazo para formular la e.valu.a.dó.n por un pexloclo adicional de u.n mes. 
El Defensor del Pueblo daril h·aslado de su valoraciím de reparilción a fo 
Unidad de Tramitación'.'.. 

1.3 Fase de infonne preceptivo dP. la Comisión Asesora del PRIVA. 1.a 
Unidad de Tramitadón trasladará a la CPRTV/\ la evaluación recibida, 
señalando un plazo mi\ximo de dos meses a fin de recabar su criterio 

rl motivado al resp,~c.to. 
\ _/ 

En caso de tratarse de personas que ya han resultado reparadas en el 
marco del PRTVA u otros proceso;; análogos ron anterioridad a la e.ntr;ida 
en vigor de este Protocolo, se hará constar expresamente esta 
circunstancia con expresión documental del estado de .situación de dicha 
repar.ición. Esl.i circu11stancia deberá SP.r l.enidil en cuenta por la Unidad 
de Víctimas del Defensor del Pueblo a los efectos del consiguiente 
reconocimiento y reparación, con el fin de evitar duplicidades. 

1.4 Fase de ale.gacionl!S de lo~ solicitante~. La Uni(/ad de Tramitación dará 
traslado a la persona solicitante de la evaluación del Defensor. del Pueblo 
y del i.'Úo.rme recibido de la CPRIVA., para que expr.esc, en el plazo 
máximo de l5 días, su conformidad o no con la evaluación de reparación 
y el infm-me de la CPRJVA, y, en su caso, formule las alegaciones que 
estime pertinentes. 

Concluida esta fose, la Unidad de Tramitadún proceder,\ a anon:rrúzar 
adecuadamente las referencias y menciones a personas físicas, 
alegaciones y cuantos otms documentos se hayan aportado por los 
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in ter.vinientes previamente ni ínicio de~ la fase de evaluación defoútiva de 
lo svlicilud. 

J..5 fa.se de evaluación definitiva de~ la solicitud. 

a. En caso de que exista conformidad por parte del soJidLanle y 
d~- ln C.PRIVA con la evaluación del Ddenso1· <ld Pueblo, la 
evaluación cledaraloria de la condición de víctima y su 
reparación tendrá la consideración de valoración deiinitíva de 
la solicitud a los efectos dd Sistema. La Cnidad de Tramíladón 
notificará dicha valoración a la persona solicitante y la 
trnsladru·á a la CPRJVA para que pueda procederse a su 
cumplimiento y ejecución. 

b. F.n el caso de que hubiera disconformidad con la evaluación, y.:i 
sea de la persona solicitante o de la CPRlVA, la Cnídad de 
Tranútación remitirá los informes y alegaciones recibidas al 
Defensor del Pueblo, para su análisis por la CVPD en w, plazo 
no superior a 15 días, y convocará la Comisión Mixt.,, también 
en el plazo máximo de 15 días, a la que deberá dar trnslado de 
la evalu.adén del üeíensor del l'ueblo, del in.forme de la 
C.PRJVA y ,.fo lai; alegaciones del solicitante, que deber.án esta.r. 
anonimizadas en los términos p1·evistos en d apartado 1.4 de 
esta cláusula. 

El Defensor del Pueblo podrá mant~~ner o modificar su 
evaluación inicial a la vista de los informes y alegaciones de 
disconfo(midad recibidos. 

En el seno de la Comisión Ylíxta se deliberará para alcanzar un 
acuerdo por consenso acerca de la evaluación d.el Defensor del 
Pueblo. 

1. En caso de que se alcance una postura consensuada en 
la Comisión Mixta, la propuesta dt'l'ivada de esta 
Comisión tendrá la coasíderación de valoración final. 

ii. lin caso ele que no se ak.ince un acuerdo en la Comisión 
Mixta, P.I Defen~or del Pueblo y los representantes t~c las 
ínstitudoncs eclesiales harán un último intento de 
consen~o en el plazo m.áximi.1 de: un n,es, pal'a lograr un 
:,,cuerdo que, de alcanzarse, constituirá !<1 evaluación 
final. Si aun así persis~iera la disconfonnidad, 
prevalecerá la valoración efectuada por el Defensor del 
Pueblo. 

iii. En ambos casos, la valoración de remnocnmento y 
reparadón que se adopte será notificada por la Unidad 
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dt'. framitación a la persona solicitante y a la CPRIVJ\, a 
iin de p1'oceder a su cumplimiento. 

1.6 Ejecución de la valor.ación final. Las (•ntídadcs ccksiástkas C'Oropelentes, 
de confonnidad con lo previsto en el Acuerdo en el que se establecen la~ 
bases para el cumplím.it'nto <le la recomendación del Defensor del Pueblo 
refativ;i a la reparación de las víctimas de abusos sexuales producidos en 
el ámbito de la Iglesia c::atólica que han prescrito o para los que se ha 
extinguido la acción penal, darán cumplimiento a las medidas de 
reparaci(m que finahnenle se contem;:,len en la valoración adoptada. 

Dicho cumplimiento se hará dcc:tivo a trnvé:; de la CPR{VA en la forma 
y con las mismas garantia.6 previstas en el PRIVA, incluida :a garantía 
asumida por. la Confer.encia Episcopal Espai'tola y la Conferencia 
Española de Religiosos de rnmplir la valornció,, en rnso de imposibilidad 
de cumplimiento por la entidad eclesiástica responsable, 

En todo caso, ni~ult¡:,rá de apli<adó.n Jo señalado en el apartado 2.B.2.g) 
del Acuerdo de 8 de L'nero . 

."lovena. Protección de datos. 

l. El Protocolo implica el tratamiento de datos de carácter person«I, púl' lo cual, 
Jai; parles en la ejecución del l'rotornlo están obligados en su calidad de 
responsc1ble del tratamiento de datos personales, al cumplimielllo de Jo 
dispuesto en el Reglamento (CE) 2016/679 del Parla=n~•nto Europeo y dl!I 
Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo,\ la protección de las personas físicas 
en lo q1¡e respP.rta <'l! tratamiento de datos personales y <'l l;i Hhre c-irc:ul;¡c-i()n 
de: estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento 
General de Protección de Datos), y en particular a lo previsto en su artículo 
26, y a la I.ey Orgánica 3í2018, de 5 de diciembre, de Protección de Dato~ 
Personales y garantía de: los derechos <ligitalc:s, así como del resto de 
normativa sobre protección de datos ele carácter personal. 

Fn este sentido las par.tes firn,.in1es adquieren los siguienteij compromisos; 

1.1. Todos los datos persoJ1,1.les recabados en eJ marco de este protocolo serán 
trat.idos (micc1 y exclusivamP.ntP. para dar c:umplirn:c:nto a su finalidad, 
por el tiempo esh·ictmnente neccsmio y garanti:!ando en todo m.omento 
su confidencialidad. 

1.2. Se aplicarán las medidas lécriicas y organizativas aprnpiutlas para 
garantizar un nivel de seguridad adecuado al rksgo. 

1.3. Se elaborará el correspo11diente Registro de Ac1ividades de Tr.itamiento. 

J .4. F.n nii,gún caso los datos tratados se cmntm.icarán ni cecte.rán II tP.rc.eros. 

13 



El presiden~e de 
la Coruerencia 
Espaíiola de 
Religiosos 

\ / ( ;

~) f:h, D ' ,:_ 7-
- - . -' 

e.sus ía7. 
Sariego 

El mi
Pre

Ju
R~la

la 
Féli

F l Defensor thil 
Pud,Io 

. oM}/..
' 

ngel Gabilondo 
Pujol 

 •
.

Á

El presidentP. dP. 
b Confer~,ncia 

Episcopal 
F.spai:i.ola 

nistro de la 
sidencia, 
sticia y 
ciones con 
s Cortes 

x Bolaños 
García 

1.5. Las part<is firmantes t,~,nen el deber de gaardar seuelo y confidencialidad 
incluso después de fh1.;,liz..;,dq el plazo de vigencia del protocolo. 

Uécima. Naturaleza del P.rotocolo. 

El presente Protoc:olo c:ornporta dPdarFiciones de intención de contenido genera:, 
en d que las park.s suscriptoras ~xpre~an su voluntad de ach.1ar c:on un ohjetivo 
común, sin que suponga la formalización de compromisos ju1ídico.s concretos y 
exigibles. 

Undécima. Vigencia y eficacia. 

1.1. El presente Protocolo surtirá efecto desde el momento de su firma y 
1endrá w1a vigencia de un año desde su enlrada en Ílmcionamien1o, 
pudi.endo ser. prono8ado por un ..ño n1:S.s, por acuerdo expreso de lai; 
part~~s Huscribicntcs. 

'J .2. A partir del df<115 de abril de 2026, el Sistema entrará en funcionamiento 
y se abrirá la posibilidad de presentar las solicil udes en los términos del 
presente l:':r.oto,~olo. En .Fechas anterior.es, rep:r.escntantcs de la UVDP y de 
In CPRIV/\ se rcunirfü1 para coordinar la preparación de los trabajos que 
este Protocolo les· a.signa. 

Firmado en Madrid," 30 de marzo tk 2026, 

1.4. 
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